
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 13/04/2023 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con memorial allegado por el apoderado de la parte 
demandada. Sírvase proveer. Marzo 29 de 2023 

 
AUTO  

PROCESO: VERBAL – RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

SOCIEDAD PEDRO NEL MORALES S.A.S.  

Vs.  

JOHN JAIRO MONTOYA URIBE     

RADICACIÓN No. 2022-00102-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

DOCE (12) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en razón al memorial de solicitud de 
aplazamiento de la audiencia de conciliación que fuere programada para el pasado 
28 de marzo del año que avanza dentro del asunto de la referencia, allegado por el 
apoderado judicial de la parte demandada; esta funcionaria, en aras de materializar 
y llevar a cabo la conciliación decretada mediante auto del 07/03/2023 que 
antecede, dispondrá fijar nueva fecha y hora para su práctica.    
 
Consecuente con lo expuesto, este despacho  

 
RESUELVE: 

 
1°. FIJAR como nueva fecha y hora el día MARTES 25 DE ABRIL DE 2023 a las 9:30 
A.M., para la celebración y práctica de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN decretada 
mediante auto del pasado 07/03/2023. SE ADVIERTE a las partes que la misma se realizará 
de manera virtual a través de la PLATAFORMA LIFELIZE y oportunamente será remitido 
el vínculo para su conexión a través del correo electrónico que fuere informado, o en su 
defecto se informará si habrá de realizar de manera presencial. SE ADVIERTE que la 
comparecencia es obligatoria y queda a cargo de cada parte. 
 
2°. Por secretaría CITESE a las partes (Demandante, Demandado y Vinculado) para su 
comparecencia, por el medio más expedito.   
 

NOTIFÍQUESE  
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